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POLITICAS  CONTABLES:  
Las  principales  políticas  contables  en la  presentación  de  los  Estados Financieros 
se  detallan  a continuación, las  políticas deben  ser aplicadas uniformemente  en 
todos los  años  presentados , salvo que  se  indique lo  contrario. 
 
 
�  Bases de  Preparación: 
 Los  Estados Financieros  son preparados de  acuerdo con principios de  contabilidad 
generalmente  aceptados  en el  Ecuador, las  cuales   comprenden  las  Normas  e 
Interpretación emitidas por  el IASB, las que  comprenden las  Normas  Internacionales  
de Información Financiera (NIIF), en la  preparación  y  presentación  de  los  estados 
financieros,  la  compañía  debe observar  el cumplimiento de las  Normas 
Internacionales de Información Financiera  para las PYMES,  que  son aplicadas a 
esta cía. 
 
 
�  Uso de Estimación: 
La preparación  de  los  estados  financieros  requiere  que la  Gerencia  efectúe 
estimados y supuestos que  afectan las  cifras  reportadas de  activos  y  pasivos,  la  
revelación  de  contingencias  a  la  fecha en los  estados financieros, así  como  las  
cifras  reportadas de  ingresos y  gastos durante  el periodo corriente. 
 
No tenemos ninguna  estimación significativa  en  relación  con los  estados financieros  
adjuntos ya que la empresa no ha tenido  actividad económica debido a su actividad 
principal para la que fue creada.  
 
 
�   Otros Activos Intangible Generados Internamente:  
SECCION   # 18,  
La actividad reconocerá el desembolso incurrido internamente en una partida 
intangible como un gasto, incluyendo todos los gastos por investigación y desarrollo. 
�   La generación interna de marcas,   logotipos, sellos. 
�   Actividades de establecimientos incluye costo de inicio de actividades, tales como 
costos legales, administrativos.  
 
 Los gastos intangible como Gastos de Constitución se reconocen en los estados 
financieros los mismos que tendrán un periodo de amortización de 5 años, bajo el 
método de línea recta. 
 
 

 Ingresos de Actividades Ordinarias 
SECCION  # 23 
Esta Norma debe ser aplicada al contabilizar ingresos de actividades ordinarias 
procedentes de las siguientes transacciones y sucesos: 
 
(a) venta de bienes; 
(b) la prestación de servicios; y 
(c) el uso, por parte de terceros, de activos de la entidad que produzcan intereses, 
regalías y dividendos. 
 
   
 



Ingresos   
La empresa no ha tenido actividad económica por lo que no se aplicado esta Sección 
de las NIIF para PYMES. 
 

Conversión de Moneda Extranjera 
SECCION  # 30.2 
La moneda funcional  de una entidad es la moneda de entorno económico principal en la que 
opera dicha entidad. 

La  Moneda: 
La Moneda funcional en nuestro país es el Dólar, los estados financieros están presentados con 
este tipo de moneda.  
 

 

Saludos Cordiales 
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